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AUTORIZACIÓN T' T
En atención a la solicitud de la empresa TECHEMET, S.A. DE C.V., presentada ante esta Dirección General
para obtener la Autorización para el Tratamiento de Residuos Peligrosos, y _

.- F{ESLILTAI\IDC)

1. Qúe mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas el 1'? de mayo de 2022, registrado con número de
bitácora 09/H4-01,29/05/22, la empresa TECHEMET, S.A. DE C.V. solicitó Autorización para el Tratamiento
de Residuos Peligrosos en las instalaciones de su planta ubicada en Av. industria Electrónica No. 400,
Parque industrial Escobedo, C.P. 66062, Municipio de General Escobedo, en el Estado de Nuevo León.

2. Que mediante oficio No. DGGlMAR.710/003296 de fecha 03 de junio de 2022, esta Dirección General
solicitó a su representada información faltante para estar en condición de resolver su petic'ón.

I Ir.

3. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 16 de junio de 2022, registrado con
número de documento DGGIMAR-01187/2206 la empresa TECHEMET, S.A. DE C.V., solicitó prórroga para
presentar la información faltante solicitada en oficio DGGIMAR.7l 0/003296, mismo que fue atendido con
oficio DGGlMAR.710/003773 de fecha 24 de junio de 2022. ›

4. Que mediante escritos recibidos en el ECC de esta Dirección General el 05 de julio y 05 de agosto de 2022,
registrados con número de documento DGGIMAR-01288/2207 y DGGIMAR-01514/2208 respectivamente,
la empresa TECHEMET, S.A. DE C.V., presentó información faltante en atención al oficio No.
DGGlMAFì.710/003296.

5. Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información presentada y que integra
expedienteude la empresa y que consta, entre otros, de los siguientes documentos:

el

r Escritura Pública 8,398 de fecha 22 de octubre de 2018, pasada ante la fe del Lic. José Rosario Treviño
Elizondo, titular de la Notaria Pública No. 116 en la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo
objeto social ampara la actividad a realizar y acredita al C. Lázaro Rodriguez Graiida como
Representante Legal.

'1 _

11-1
I

-Í

I!

lìl=:_-"=|i~' -Ei:mHf-:H
Éfi:'_;i.1-.I-_'<:iïn-ia`ci

i¿in
¡mt-;§ia`_"-5P zi::.¬¬:-F.

:P"f¦¿¦..¡i¦|i- “"ii-ÉL* Pitt=i:_=~fi Éil-in¡H:lili E”,¿_
:pU.=-'ni-_'."`*'~:-:=›_-oi:

'_ __. ¿_,_____.._..
- _ =i.?±.¬*¬'è';

| -I-I Ii'

El . . i fs 9 _ =' - ' -
Tel.: 1155) 54 80 09 00 w¬vvw.gob.m>dsemarnat ., ' ._ '. .T . _

0108649 t

.|_,

/.

/'

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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I.

- Resolutìvo en materia de impacto ambiental oficio No. SGPA/DGIRA/DG/01331 de fecha 18 de febrero
de 2019, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el cual autoriza el
proyecto denominado “Manejo de Residuos Peligrosos: Planta Techemet de reciclaje de catalizadores”
ubicada en el Municipio de General Escobedo, Nuevo León.

Il
_- -.

v Factibilidad de Uso de Suelo Oficio No. SEDUM/0076/2022 de fecha 08 de marzo de 2022, emitido por
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio General Escobedo en el Estado de Nuevo
León.

1 Póliza de seguro No. 03-05-008382-000-01 emitida por Berkley International Seguros México, S.A. de
C.V. para responder en caso de accidente o de contaminación del medio ambiente, y

CONSIDERANDO -

Que esta Dirección General ,de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción l, 57, fracción I y 59 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción Xi, 50, fracciones l y IV, 80 y
81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción IV, 50, 56, 58,
fracción ll, 59, 60, 61, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 76, 77 y 82 "del Reglamento de la Ley General para la
Prevencióny Gestión integral de 'os Residuos; 1, 3, fracción ll, inciso d), 8, 9, 21, fracción II; Quinto
segundo párrafo, Sexto y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente
y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2022._|
Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que
cumple con todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

FIESIJELVE

PF{IIVIEFìC)-- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para realizar la prestación
de servicios a terceros para el tratamiento de los Residuos Peligrosos denominados Catalizadores automotrices
gastados, a través del siguiente proceso:
Recepción de material
Una vez que arriba el vehiculo con a las instalaciones con los catalizadores agotados de vehiculos
automotores, se revisa el Manifiesto para revisar la información del embarque, que contiene el número de
piezas y el peso total; también se verifica que esten debidamente envasados e identificados para descargar, el
manifiesto sera- archivado, firmado por el representante legal y sellado para enviarlo de regreso al generador.
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Una vez terminadas las actividades de recepción, si el material viene a granel en caja seca se envasa en cajas
gaylord o en tolvas metálicas autovaciables, si viene en cajas pasa directamente al almacen de material por
clasificar. ' S

Almacén de residuo por clasificar
Las cajas gaylord o los contenedores metálicos autovaciables son acomodados en los carriles del almacén de
material por clasificar esperando su turno er el proceso.

Clasificación de residuo
El residuo es clasificado y a suvez distribuido por categoria y modelo de vehiculo. Esta clasificación y conteo
se realiza a traves de dos estaciones de conteo que cuentan con 4 computadoras cada una con 8 trabajadores
estarán revisando, clasificando y a su vez rectificando las compras realizadas, evaluando si estas fueron
identificadas y clasificadas. A A 0'

La Máquina funciona través de una banda hidráulica accionada mediante un interruptor de pedal. que permite
que el material suba hacia la estación de conteo en donde los trabajadores contarán con un scanner cada uno y
asi escanear el código de barras que contiene toda la información del residuo, para que pueda ser clasificado
de acuerdo al modelo y bajo las directrices de los lineamientos internos de_ trabajo. A

Control decaiidad
En esta área se realiza la toma de muestras y se toman los códigos de material necesarios para su registro en
el catálogol Es importante mencionar que si durante el proceso de clasificación, se encuentra un producto que
no está en el catálogo interno, se envía a esta área para trabajarla conformefse requiera.

Dentro del proceso de control de calidad se realizarán las siguientes actividades que caracterizan a la muestra:
toma de información, toda la información de Ia:=- pieza se captura en un sistema interno para el catálogo; Se
realiza un pulido total de la pieza metálica para eliminar todas las impurezas que no permitan observar
correctamente los números de serie o códigos en cada pieza; Se toman las piezas que fceron pulidas
previamente para poder pintarlas con aerosol color plata metálico y asi poder observarlas de una manera más
nítida en el proceso de fotografía; Se toman fotografías de las piezas para ingresarlas de manera electrónica al
catálogo interno de la empresa; Se corta la carcasa metálica por la mitad dejando descubierto el panal cerámico
para pasarla al área de molido: Se toman los panales cerámicos para ser trltura_dos por una prensa hidráulica a
modo que quede reducida a pedazos de 1 cm?. _

Finalmente se vuelve a contabilizar el material y se coloca en f, contenedores metálicos autovaciables con
capacidad para 250 catalizadores y son enviados al almacén de material para corte.
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Almacén de residuo para corte
Los contenedores rretálicos autovaciables son acomodados con la ayuda de un montacargas en los carriles del
almacén de material para corte esperando su turno en el proceso. A

Proceso de Corte
El monitacargasvacía los catalizadores de los contenedores metálicos autovaciables en banda de la máquina
codadora hidráulica, una vez ahí son transportados mediante un sistema hidráulico accionado mediante un
interruptor de pedal hacia la charola de alimentación donde el operador toma las piezas y las somete a corte a
través de una guillotina hidráulica que corta las piezas por la mitad consiguiendo así la separación de la
cerámica de los catalizadores gastados de vehiculos automotores del acero. i

La guillotina hidráulica es accionada a través de un interruptor de pedal que el operador puede manip_Ilar sin
riesgo, separando la cerámica de los catalizadores. Una vez que los catalizadores se encuentran seccionados
por la mitad los pedazos son abiertos por pistones hidráulicos que permiten liberar la cerámica que hay en su
interior. Cuando los pedazos de catalizador fueron abiertos los operadores los toman y los golpean contra una
base metálica ubicada sobre su mesa de trabajo para que la cerámica pueda caer por gravedad hacia un súper
saco jumbo de polipropileno con capacidad de una tonelada. ¡-

Molido de panal cerámico o filtro cerámico
El objetivo principal del proceso del molido del filtro cerámico es tomar una muestra que tenga la textura como
la harina y para esto se hace pasar todo el material a través de un rriolino giratorio que se encuentra en la
máquina muestreadora_

Los súper sacos jumbo de polipropileno se encuentran llenos de filtro cerámico donde son elevados por medio
de un polipasto para colocarlos justo `e_n la banda de revisión y separación de contaminantes de la cerámica
tales como: algodón, metales, bolsas de plástico, etc. Una vez que fueron retiradas todas las impurezas y
metales que pueden dañar-¡_ al molino, por efecto de la gravedad, el filtro cerámico cae en la boca de la máquina
que comienza el proceso de,-molienda para pasarlos por todo un sistema de molinos que van dejando el filtro
cerámico con una textura como la harina.
Sisteinas de control

4 ii
Q

Para el control degemisiones de partículas se instaló un sistema de colectorescon extractores que cuentan con(¡-F
un sistema de tuberias y campanas que ayudan a succionar los polvos que se emiten en el proceso de
muestreo y corte.
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En este proceso no se generap emisiones, a reserva de los polvos que son colectados par el sistema de
extraccion. Con la implementación de este sistema de colectores el proceso logra alcanzar un 97.99% de
eficiencia.

Separación de materiales ,-"'
El scrap, proveniente de las carcasas del catalizador será enviado por medio de u__na banda transportadora que
lo dirige a tolvas autovaciables metálicas y son llevadas al área de almacenamiento de acero para
posteriormente ser vertidas en un contenedor de 37.5 ma. Finalmente serán enviados a fundición con empresas
autorizadas por la Secretaría de Medio Ambiente.

Primera pesada
La cerámica que fue recuperada en el súper saco jumbo de polipropileno se pesará por primera vez registrando
su peso en la efqueta delgsúper saco, en este proceso será utilizada una báscula industrial con una capacidad
de 2 toneladas, la báscula se calibra cada año con un proveedor certificado. El súper saco donde se depositó la
cerámica una vez pesado y etiquetado es resguardado en el almacén de producto terminado.

Segunda pesada
Posterior a este confinamiento después de almacenar las libras necesarias para poder completar una
exportación, los súper saoos jumbo de polipropileno se someterán a un segundo proceso de revisión y
confirmacion de pesos a través de la báscula industrial con capacidad de 2 toneladas, en donde el supervisor
de proceso encargado de la exportacion de residuos peligrosos verificará que no haya variación en los pesos
teniendo margen de error de +/- 5 libras también se verifica que el súper saco no este dañado, roto o con
válvulas dañadas los cuales van debidamente sellados, posterior se genera el documento con los pesos ya
verificados por segunda vez para poder tener una referencia de lo que se va a enviar al cliente.

Exportación
Cuando todo está corroborado se procederá a programar una caja de 53ft para poder cargar el material y
enviarlo al cliente. E

Sistemas de control -'ff ,
Para el control de emisiones de partículas se instaló un sistema de colectores con extractores que cuentan con
un sistema de tuberías y campanas que ayudan a succionar los polvos que se emiten en el proceso de
muestreo y corte. En este proceso no se generan emisiones, a reserva de los polvos que son colectados por el
sistema de extracción. Con la implementación de este sistema de colectores el proceso logra alcanzar un
97.99% de eficiencia.

__.-

I-IH I

-I*I

¡1
_-1t-¬ 

ÉI

'-

'H1
iI

É-II'

'I'_U.-

L'' ._'I"

E|1.I.±¿fi._-en _WEÉCÍ
am-L\-Hj

BbClEl-''“_|rr¦Z. .---22

1""7

UI'__L|'r1itÍÍ|¦|-| fifiš..†_ '_'I:.::"I `;___ lf=“É='¬¬r'¬-*ÍE
.¦¡"|!|-_-H'H_

=nA¶a¶_Hl l-f¿¡g-1_¿ ¬l¶-ïfïifl.-š¿"«Ga

T-1

Av. Ejercito Nacional No. 223, Cc-I. Änáhuac, GP. 11320. Alcaldía Miguel Hidalgo. Ciudad de Me:-til I. - ¬ . ' ' E
Tel.: (55) 54 90 U9 CID wvvvr.gob.r_hxƒse|11atnat ' É ' .." ._ . ... f."'_ì,_... :' ,

0108653 ~ 1

fl@

i

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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La capacidad anual de tratamiento será de 2,074 (dos mil setenta y cuatro) toneladas de catalizadores gastados
de vehículos automotores, en ias instalaciones de su planta ubicada en Av. Industria Electrónica No. 400,
Parque Industrial Escobedo, C.P. 66062, Municipio de General Escobedo, en el Estado de Nuevo León.

SEGU N DO.- La presente Autorización ampara el tratamiento de residuos peligrosos, con excepción
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3,
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el tratamiento de residuos peligrosos, selregirá por los
siguientes: __

T E Fl IVI I N O S
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la

prestación del servicio de tratamiento de éstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones ¿de la empresa TECHEMET, S.A. DE C.V., ubicada en Av. industria Electrónica No. 400,
Parque Industrial Escobedo, C.P. 66062, Municipio de General Escobedo, en el Estado de Nuevo León,
actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la presente
Autorización. ,_

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia de 10 años, de corformidad con lo establecido en el
artículo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en caso de requerir una
prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los artículos 59 y 61 del
Reglamento della Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos de acuerdo con el
formato que para tal efecto se encuentre vigente.

3. Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en
la p'resente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. _ /

_;C*
4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorizaciónrdeberá realizarse en apego a lo

establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley ¿General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. -' I.-

- I I' _i
1'|

A 5. La Secretaría, a traves de la PROFEPA, será la encargada de verificar 'el cumplimiento de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades
correspondientes a ésta. __ C' '= tu _~tE1  A  
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La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales
en el ámbito de su competencia.

l

Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición___final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposi_ción final, éstas serán responsables por las
operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en 'términos de lo que establece el artículo 42 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones; aplicables en la materia.

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a ló dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. E'

De conformidad con lo establecido en el articulo 56, último párrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
establece que la Secretaría establecerá condiciones técnicas a las autorizaciones que se expiden, a partir
de la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo_ que esta Dirección
General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización efstarán sujetas a la
descripción contenida en la misma, así como conforme a las siguientes:

coND|c|ot_NANTEs Ti_ÉcN|cAf"sé
_!

TECHEMET, S.A. DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de seguro durante toda la vigencia de la
presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la autoridad competente.

El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa TECHEMET, S.A. C.V., en
cuiinplimiento a -,lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Lntegralide los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, eri responder por los
daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en esta
Autorización.
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3. TECHEMET, S.A. DE C.V. es responsable de realiz-ar el almacenamiento de los residuos de manera
' segura, tomando ep cuenta la incompatibilidad de los mismos según su característica CRETI y en

observancia de lasireglas de_etiquetado y del almacenaje que en general establece el articulo 82 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, delimitando las
áreas por tipo de residuo.

`.

I

4. TECHEMET, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de seis meses
a partir de su generación, lo cual deberá quedar asfentado en la bitácora correspondiente, lo anterior de
acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.

A5. TECHEMET, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el almacenamiento de
residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte dias hábiles de
anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo al formato que para tal efecto se

I encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

6. TECHEMET, S.A. DE C.V., deberá presentar a esta Dirección General, e"n un término de 30 dias hábiles
contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento preventivo
y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman,-el sistema de tratamiento de residuos
peligrosos. _

7. TECHEMET, S.A. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso de tratamiento de residuos peligrosos en
' un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electró icos, aplicables a la recepción,

almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos ¿R tratamiento, de monitoreo de
contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá serlpresentado a la PROFEPA cuando así
lo determine. " Q A

6/

8. El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa TECHEMET, S.A. ¡DE C.V., deberá $1
mantener un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos, en ambos casos-,deben conservarse
por .in termino de 5 años, en la cual registrará la siguiente información: t 0aj Fecha de tratamiento.

bj Tipo y cantidad de residuos a tratar.
cjt Condiciones de operación del sistema de tratamiento de residuos peligrosos y sus sistemas de

control. _ _ -' L -
dj Arranques, paros y horas de operación" del equiipc.
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e) “Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.

f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de tratamiento de residuos
peligrosos. "

g) Nombre y firma del responsable de la instalación de tratamiento de residuos; peligrosos. _

9. Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

10. Las instalaciones para el tratamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para
la operación del equipo, por lo que deberá presentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha
capacitación.

11. En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control del proceso de tratamiento de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamientode la operación autorizada del equipo de
tratamiento, la empresa TECHEMET, S.A. DE C.V. debe suspender la alimentacióri de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización.

.;j12. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa Techemet,
S.A. de C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido enla Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la materia, para lo cual
podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción y su guía de llenado en el
portal electrónico de esta Secretaría. ' _.

13. TECHEMET, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder de manera segura y
f _/- ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberacion al ambiente de sus contenidos que

posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias .y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia
ocurridas en la planta de tratamiento, conforme lo establece el artículo 50, fracción VII del Reglamento de
la Ley General para la' Prevención y Gestión integral de los Residuos.

14. TECHEMET, S.A. DE~C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para evitar la
contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementado las medidas de seguridad adecuadas Q?
y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta
autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, asícomo en las áreas de
transferencia, proceso yialmacenaje. ,"
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TECHEMET, S.A. DE C.V. debe tramitar la Licencia Ambiental Única (LAU]i ante la Dirección General de
Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes., con base en lo
establecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del Equilfbrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la L;-.ey General del Equilibr`o Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.

TECHEMET, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA), los residuos
peligrosos tratados del U1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
integral de los Residuos".

l
Esta Autorización no ampara el tratarriento .de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, iertilizalntes, bifenilos policiorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
.-"impregnado con los mismos.

Coando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa la empresa TECHEMET, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo las
acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo', con el propósito de que éste
pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de
ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva. .

En el caso de que decida cerrar las operaciones de tratamiento de residuos peligrosos de la instalación
que se ubica en Avenida Industria Electrónica No. 400, Parque Industrial Escobedo, C.P. 66062, Municipio
de General Escobedo, en el Estado de Nüevo León, TECHEMET, S.A. DE C.V. deberá avisar por escrito a
esta Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 66 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. , /

Í I TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. -_
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ci ti
El incumplimiento de la empresa TECHEMET, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y condicionantes Y
establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los daños
que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u omisiones que
causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los ordenamientos jurídicos
que resulten aplicables a la materia.
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CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de lost medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciór Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales enimateria de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.

ATENTAMENTE A f
EL DIRECTOR GENERAL tj'

DR. ARTURO OAWLAN OAROÍA » ii

"Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas__vía electrónica"

C.c.e.p.` Alberto Julián Escamilla Nava.- Subsecretaría de Regulación Ambiental. "~.._\
Angel Tapia Pérez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA.
Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT del Estado de Nuevo León.
Eiva Gricelda Garza Morado.- Encargado de Despacho en la Delegación Federal de la PROFEPA en ei Estado de' Nuevo León.
Jesús Ignacio López Olvera.- Encargado de la Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Ivianejo de Residuos Peligrosos.
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